
SECCIÓN PRIMERA DEL IMPUESTO PREDIAL 

 Artículo 21.  
Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las bases, tasas, cuotas y 
tarifas a que se refiere esta sección: Tasa bimestral al millar 
 I. Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las 
contenidas en este artículo, sobre la base fiscal registrada, el: 10 Los contribuyentes 
de este impuesto, a quienes les resulte aplicable esta tasa, en tanto no se hubiesen 
practicado la valuación de sus predios en los términos de la Ley de Catastro 
Municipal del Estado y la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, podrán 
determinar y declarar el valor o solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus 
predios, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que una vez 
determinado el nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con las tasas que 
establecen las fracciones siguientes:  
A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base fiscal 
registrada, se le adicionará una cuota fija de $30.00 bimestrales y el resultado será 
el impuesto a pagar.  
II. Predios rústicos: 
 a) Para predios valuados en los términos de la Ley de Catastro del Estado de 
Jalisco o cuyo valor se haya determinado en cualquier operación traslativa de 
dominio, con valores anteriores al año 2000, sobre el valor determinado, 1.5 
 b) Si se trata de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro del 
Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines agropecuarios en 
producción, previa constancia de la dependencia que la Hacienda Municipal designe, 
y cuyo valor se determinó conforme al párrafo anterior, el: 0.8  
c) Para efectos de la determinación del impuesto en las construcciones localizadas 
en predios rústicos, se les aplicará la tasa consignada en el inciso b). A los 
contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulten aplicables las tasas de los 
incisos a), b) y c), en tanto no se hubiese practicado la valuación de sus predios en 
los términos de la Ley de Catastro Municipal y la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o solicitar a la Hacienda 
Municipal la valuación de sus predios, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo 
bajo el régimen que, una vez determinado el nuevo valor fiscal les corresponda, de 
acuerdo con las tasas que establecen los incisos siguientes 
 d) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor fiscal determinado, el: 0.2  
 
Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro Municipal, 
dedicados preponderantemente a fines agropecuarios en producción previa 
constancia de la dependencia que la Hacienda Municipal designe y cuyo valor se 
determine conforme al párrafo anterior, tendrán una reducción del 50% en el pago 
del impuesto. A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los 
incisos a), b), y c), se les adicionará una cuota fija de $24.00 bimestrales y el 
resultado será el impuesto a pagar.  
III. Predios urbanos: 
 a) Predios edificados, cuyo valor se determine a partir de 1979, y antes del año de 
1992 en los términos de la Ley de Catastro del Estado de Jalisco, o por cualesquiera 
operación traslativa de dominio, sobre el valor determinado, el: 0.8  
b) Predios no edificados, cuyo valor se determine a partir de 1992, y antes del año 
2000, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal o por cualesquiera operación 
traslativa de dominio, sobre el valor determinado, él: 0.3  



c) Predios edificados, cuyo valor se determine en base a las tablas de valores de 
terreno y construcción publicadas en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco a partir 
del mes de enero de 1992 y antes del 2000, sobre el valor determinado, el 0.2  
 
A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los incisos a), b) y 
c) se les adicionará una cuota fija de $29.00 bimestrales y el resultado será el 
impuesto a pagar.  
 
Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulten aplicables las tasas de 
los incisos a), b) y c), en tanto no se hubiese practicado la valuación de sus predios 
en los términos de la Ley de Catastro Municipal y la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o solicitar a la Hacienda 
Municipal la valuación de sus predios, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo 
bajo el régimen que, una vez determinado el nuevo valor fiscal, les corresponda de 
acuerdo con las tasas que establecen los incisos siguientes: 
 d) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, él: 0.2  
e) Predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, el: 0.33  
 
A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas en los 
incisos f) y g) de esta fracción, se les adicionará una cuota fija de $15.50 bimestrales 
y el resultado será el impuesto a pagar.  
 

 
Artículo 22. 
 A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las fracciones siguientes y 
dentro de los supuestos que se indican en los incisos b), de la fracción II; d) y e), de 
la fracción III, del artículo 21, de esta ley se les otorgarán con efectos a partir del 
bimestre en que sean entregados los documentos completos que acrediten el 
derecho a los siguientes beneficios:  
I. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social constituidas y 
autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así como las sociedades o 
asociaciones civiles que tengan como actividades las que se señalan en los 
siguientes incisos, se les otorgará una reducción del 50% en el pago del impuesto 
predial, sobre los primeros $415,000.00 de valor fiscal, respecto de los predios que 
sean propietarios:  
a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por problemas 
de invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de 
subsistencia y desarrollo;  
b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado 
de abandono o desamparo e inválidos de escasos recursos; 
 c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de servicios 
funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a menores, ancianos e 
inválidos; 
 d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas; 
 e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;  
f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza 
gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los 
términos de la Ley General de Educación. Las instituciones a que se refiere este 



inciso, solicitarán a la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción establecida, 
acompañando a su solicitud dictamen practicado por el departamento jurídico 
municipal o el Instituto Jalisciense de Asistencia Social. 
 II. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una 
reducción del 50% del impuesto que les resulte. Las asociaciones o sociedades a 
que se refiere el párrafo anterior, solicitarán a la Hacienda Municipal la aplicación de 
la reducción a la que tengan derecho, adjuntando a su solicitud los documentos en 
los que se acredite su legal constitución.  
III. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes 
inmuebles, afectos al patrimonio cultural del estado y que los mantengan en estado 
de conservación aceptable a juicio del ayuntamiento, cubrirán el impuesto predial, 
con la aplicación de una reducción del 60%. 
 

 Artículo 23.  
A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago correspondiente al año 
2017, en una sola exhibición se les concederán los siguientes beneficios:  
a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2017, se les 
concederá una reducción del 15%; b) Cuando el pago se efectúe durante los meses 
de marzo y abril del año 2017, se les concederá una reducción del 5%. A los 
contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior no causarán 
los recargos que se hubieren generado en ese periodo.  
 
 

Artículo 24. A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de pensionados, 

jubilados, viudos, viudas o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con una 
reducción del 50% del impuesto a pagar sobre los primeros $420,000.00 del valor 
fiscal, respecto de la casa que habitan y de la que comprueben ser propietarios. 
Podrán efectuar el pago bimestralmente o en una sola exhibición, lo correspondiente 
al año 2017.  
En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose exclusivamente 
de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios deberán entregar, según 
sea su caso la siguiente documentación:  
a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como 
pensionado, jubilado o discapacitado expedido por institución oficial del país y de la 
credencial de elector. 
 b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2017, 
además de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado; 
 c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y acta de 
nacimiento que acredite la edad del contribuyente. 
 d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del acta 
de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge. A los contribuyentes 
discapacitados, se les otorgará el beneficio siempre y cuando sufran una 
discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley 
Federal del Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda Municipal a través de la 
dependencia que esta designe, practicará examen médico para determinar el grado 
de discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la presentación de un 
certificado que lo acredite expedido por una institución médica oficial del país. Los 
beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble. En ningún 
caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas establecidas en esta 
sección, salvo los casos mencionados en el primer párrafo del presente artículo. En 



los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a más de un 
beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía. del pago del impuesto predial surtirá 
efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.  
 

Artículo 26. Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o 

contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o ampliación de 
inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley 
de Hacienda Municipal, aplicando la tasa del 1%. Quedan exentos de este impuesto, 
los actos o contratos a que se refiere la fracción VI, de artículo 131 bis, de la Ley de 
Hacienda Municipal.  
 

Artículo 30. Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de 

pago de los impuestos señalados en el presente título, son los que se perciben por:  
I. Recargos; Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el 

artículo 52 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en 
vigor.  
II. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos, que 
establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos, siempre 
que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones 
establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del: 15% a 30%  
III. Intereses; IV. Gastos de ejecución;  
V. Indemnizaciones;  
VI. Otros no especificados.  

 
DE LOS SERVICIOS CATASTRALES  

Artículo 68. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de la 

dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran, pagarán los derechos 
correspondientes conforme a las siguientes:  
TARIFAS  
I. Copia de planos:  
a) De manzana, por cada lámina: $99.00 
 b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina: $111.06 
 c) De plano o fotografía de ortofoto: $192.75  
d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y 
construcciones de las localidades que comprendan el municipio:$421.59 
 Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel 
denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas: $78.61 
 
II. Certificaciones catastrales:  

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $78.61 Si además se 
solicita historial, se cobrará por cada búsqueda de antecedentes adicionales: 
$35.50 

b) Certificado de no-inscripción de propiedad:$38.90 
 c) Por certificación en copias, por cada hoja: $38.90 
d) Por certificación en planos: $72.52 
 e) Por certificación de no adeudo: $74.87 A los pensionados, jubilados, 
discapacitados y los que obtengan algún crédito del INFONAVIT, o de la Dirección 
de Pensiones del Estado, que soliciten los servicios señalados en esta fracción 
serán beneficiados con el 50% de reducción de los derechos correspondientes: 



 
 III. Informes.  
a) Informes catastrales, por cada predio: $38.54 
 b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple:$38.54 
 c) Informes catastrales, por datos técnicos, por cada predio: $78.61 
 
 IV. Deslindes catastrales:  
a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos 
catastrales existentes: 1. De 1 a 1,000 metros cuadrados: $110.93 2. De 1,000 
metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior, más por cada 100 
metros cuadrados o fracción excedente: $3.04 
 b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos: 
 1. De 1 a 10,000 metros cuadrados: $192.96 
2. De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $292.60 
 3. De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $386.8 
4. De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $489.22 
c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en 
predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa anterior, 
más en su caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal técnico que 
deberá realizar estos trabajos. 
 V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro: 
 a) Hasta $30,000 de valor: $368.00  
b) De $30,000.01 a $1,000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior, más el 2 
al millar sobre el excedente a $30,000.00  
c) De $1,000,000.01 a $5,000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior más 
el 1.6 al millar sobre el excedente a $1,000,000.00. 
 d) De $5,000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior más el 
0.8 al millar sobre el excedente a $5,000,000.00.  
 
VI. Por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo practicado por 
otras instituciones o valuadores independientes autorizados por el área de catastro: 
$138.60.00  
 
VII. La forma para la presentación de transmisión de dominio:$52.50 Para los efectos 
del párrafo anterior, los avalúos deberán acompañarse invariablemente del dictamen 
de opinión de uso del suelo expedido por la Comisión para la Planeación Urbana.  
 
VII. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:  
a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan por las 
autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;  
b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los Penales 
o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se expidan para el 
juicio de amparo;  
c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de 
indemnización civil provenientes de delito; 
 d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el 
acreedor alimentista.  
e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones celebradas 
con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o la Comisión para 
la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la Federación, Estado o Municipios. 
Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a partir 



del día siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del recibo de pago 
correspondiente. A solicitud del interesado, dichos documentos se entregaran en un 
plazo no mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota 
correspondiente.  
VIII. Registros catastrales de urbanizaciones:  
a) Por cada lote, unidad condominal, o rectificación de los mismos:$105.00  
 


